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   TRANSPORTE 

Tulcán, 04 de Enero de 2008 AA cam e as 

     Superintendencia de' 
Companias 

Francisco Arellano Raffo. _ cos 
SUPERINTEDENTE DE COMPANIAS uz p:09 
Presente.- . ciédades 

De mis consideraciones: 

Yo, Angel Herrera R., en mi calidad GERENTE de la Compañía de TRANSPORTES Y 
ASESORAMIENTO ROSERO GARZON CIA. LTDA.”, con domicilio en la ciudad de 
Tulcán, ante usted comparezco y digo: 

Adjunto a la presente se servirá encontrar copia certificada de la escritura publica de 
Cesión de Participaciones otorgada en la Notaria Tercera del Cantón Tulcán el 27 de 
Noviembre del 2007 e inscrita en registro Mercantil del mismo cantón el 19 de 
Diciembre del 2007, ocurrida en la Compañía TRANSPORTE Y ASESORAMIENTO 
ROSERO GARZON CIA. LTDA.”Con el propósito que se incorporen en el expediente 
a Su cargo. 

Además solicito se A 

Atentamente, 

      

  

el Herrera R. 
ERENTE 

pu. Us LALA . 2098/01 [7 SE 

y M. Eueroda Cenom 

TRAMITES ADUANEROS 

/ RANSPORTE - Rosero Garzón Cía. Ltda O 
ASESORAMIENTO 0 

ROSERO GARZON CÍA. LTDA . 

002 

  

DIRECCION: 

TEL. TULCAN: 

CELULAR: 099360261 
: CELULAR: 097688857 

si A A E-Mail. ErogatransOyahoo.es



   

      

   

DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

  

señores ENRIQUEZ RAMOS JESUS: ARTEMIO Y Y " VILLARREA) * TATIANA 

  

; ENRÍQUEZ RAMOS. SEGUNDO BAYARDO X HU : A CEVALLOS    

      
YOLANDA ISABEL; | HERRERA RAMOS ANGEL E Y BENITEZ ROSERO 

ADRIANA DEL PILAR; IMBAGO VENEGAS EDWIN RAMIRO Y ROSERO 

GARZON PATRICIA ARACELI; TREJO IBARRA LUIS BOLIVAR Y CRUZ LIMA 

CLARA' MATILDE; Y, PAREDES ENRIQUEZ JANETH DEL ROCIO soltera, a 

quienes en adelante y para efectos de este Contrato, se denominarán LOS 

CEDENTES, “y por otra parte. el señor HERRERA NARVAEZ SEGUNDO 

GUILLERMO. casado, a quien en “adelante” se > denominará EL CESIONARIO, los 

comparecientes son 1 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Tulcán, Cantón Tulcán, Provincia del Carchi, capaces y hábiles para contratar y 

obligarse a quienes de de conocerlos personalmente doy fe, de conformidad a las 

copias de las cédulas de ciudadania que se agregan a la matriz como documento 

habilitante, bien in instruidos por rr mí el Notario, en el objeto y resultados de la presente 

escritura de cesión | de Participaciones, que copiada literalmente de la minuta que me 

presentan « es como sigue « SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

TULCÁN - ECUADOR



Públicas a'su 'cargo- dígnese insertar una de cesión de participaciones contenida en 

las “siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, los cónyuges: ENRIQUEZ RAMOS 

JESUS ARTEMIO Y VILLARREAL TATIANA MARGHOTH; ENRIQUEZ RAMOS 

SEGUNDO NAYARDO Y CHUGA CEVALLOS YOLANDA ISABEL; HERRERA 

RAMOS ANGEL EDMUNDO Y BENITEZ ROSERO ADRIANA DEL PILAR; 

IMBAGO VENEGAS EDWIN RAMIRO Y ROSERO GARZON PATRICIA ARACEL!; 

TREJO IBARRA LUIS BOLIVAR Y CRUZ LIMA CLARA MATILDE; Y, PAREDES 

ENRIQUEZ JANETH DEL ROCIO, de estado civil soltera,-en calidad de CEDENTES 

Y HERRERA NARVAEZ SEGUNDO GUILLERMO, “de estado civil casado en calidad 

de CESIONARIO. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatóriana, mayores de 

edad, domiciliados en la “ciudad: de Tulcán, hábiles para contratar y contraer 
= 

obligaciones. SEGUNDA! ANTECEDENTES: ale Mediante escritura pública 
A. s TA mr AAA AO 

celébtada' anté el Notário Noveno del Cantón" Quito; a tres de 1 marzo del dos mil 
— oo no mryrr -- Por A AU AAA AR 

cinco, e iriscrita' en el Registro Mercantil del cantón Tulcán a a  catgo del Registrador 
AI ATA OT A O 

de la Propiedad el veintinueve de' julio del dos' 'mil éinco' se constituyó. “LA 
mar r 

COMPAÑÍA D DE TRANSPORTES Y ASESORAMIENTO! ROSERO GARZON CIA 
o A Lam an A a TT 7 

LTDA”; b).- La Juntá General Extraordinaria de Socios celebrada el trece. de 

noviembre del dos. mil siete, decidió “autofizar. a , los. señores ENRÍQUEZ RAMOS 

JESUS. ARTEMIOS ENRÍQUEZ RAMOS | SEGUNDO BAYARDO, HERRERA 

RAMOS ANGÉL EDMUNDO; “IMBAGO VENEGAS EDWIN RAMIRO, PAREDES 

ENRÍQUEZ JANETH DEL ROCIO; Y, TREJO IBARRA LÚIS BOLIVAR, la cesión de 

cuatro, cuatro, cuatro, diéz, nueve, “nueve participáciones sociales de un dólar de 

valor cada úna respectivamente, a a favor del señor HERRERA NARVAEZ SEGUNDO 

GUILLERMO, dando así cumplimiento á lo que determina el artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías. TERCERA: CESION.- Con los antecedentes antes señalados 
los cónyugés: ENRIQUEZ.RAMOS JESUS ARTEMIO Y VILLARREAL TATIANA 

MARGHOTH; ENRIQUEZ RAMOS SEGUNDO BAYARDO Y CHUGA CEVALLOS



  
Lo enmendado ROSERO vale: 

  

de todo lo cual doy e. 

  

ENRÍQUEZ RAMOS JESUS ARTEMIO 

c.C : 040087 670..2 o 

  

VILLARREAL TATIANA MARGHOTH 

c. C.CO4OLO23Ó1 7 o 
— 

ENRIQUÉZ RÁMOS SEGUNDO BAYARDO 

C.C 040099596-5 
"TULCÁN - ECUADOR



Melanda T sobe] ChuyóC- 

CHUGA CEVALLOS YOLANDA ISABEL 

C.C 040125 494-1 

    
    

    

HERR (AMOS ANGEL EDMUNDO 

C.C 04005 3202.-.4 

EDWIN RAMIRO 

  

C.C 040104619-8 . 

  

C.C 040057567-6 
TA o 

  

a. -— 

c.c 0400536710
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RANSPORTE Rosero Garzón Cia. Ltda aun 
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“ROSERO GARZON CIA. LTDA.” 

    

Y 

En la ciudad de Tulcán, a los trece días del mes de Noviembre del dos mil' Sicte,. en el 
domicilio principal de la compañía ubicada en la calle san Francisco y Aracnó ps 
Siendo las once horas y con la presencia de los socios señores. 1.- Enríquez Ramos 
Jesús Artemio, propietario de cuarenta participaciones de un dólar cada una; 2.- 
Enriquez Ramos Segundo Bayardo, propietario de cuarenta participaciones de un dólar 
cada una 3.- Herrera Ramos Ángel Edmundo, propietario de cuarenta participaciones 
de un dólar cada una, 4.-Imbago Venegas Edwin Ramiro, propietario de noventa y 
cuatro participaciones de un dólar cada una,5.-Paredes Enríquez Janeth del Roció, 
propietaria de noventa y tres participaciones de un dólar cada una, 6.- Trejo Ibarra Luís 
Bolívar , propietario de noventa y tres participaciones de un dólar cada una; quienes 
representan el cien por ciento del capital social de la compañía deciden en constituirse 
en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de conformidad con lo que 
determina los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver el 
siguiente punto del orden del día: 
1.- CESION DE PARTICIPACIONES: Preside la Junta el señor, Imbago Venegas 
Edwin Ramiro y actúa como secretario el señor Herrera Ramos Ángel Edmundo, por * 
secretaria se comprueba el quórum el mismo que es del cien por ciento de inmediato se 
solicita a secretaria se de lectura al punto del orden del día, el mismo que es aprobada ' 
por unanimidad. De inmediato se pasa a tratar el único punto de la agenda relacionado 
con: CESION DE PARTICIPACIONES. Los señores: Enríquez Ramos Jesús 
Artemio, Enríquez Ramos Segundo Bayardo, Herrera Ramos Ángel Edmundo, Imbago 
Venegas Edwin Ramiro, Paredes Enríquez Janeth' del Roció, y Trejo Ibarra Luís 
Bolívar, manifiestan su decisión de ceder. Cuatro, Cuatro, cuatro, diez, nueve y , nueve 
participaciones «sociales respectivamente a favor del señor Herrera Narváez Segundo 
Guillermo. Luego de varias deliberaciones en torno al tema, la junta general acepta las 
propuestas planteadas por unanimidad. En tal razón se aprueba la cesión de 
participaciones a favor del señor Herrera Narváez Segundo Guillermo. Sin tener otro 
asunto del que tratar se concede un receso de quince minutos para redactar el acta. 
Reinstalada la junta se da lectura al actas respectiva la misma que es aprobada por 

unanimidad y sin modificación alguna por todos los socios, siendo las doce horas se da 
por terminada la junta y para constancia de lo cual suscribe a continuación. 

   

  
DIRECCION: 

CELULAR: 099360267 

AV. SAN FRANCISCO Y ARGENTINA . E. e atranóflyahco.es 

TEL. TULCAN: 2 983364 
:



EA DR. RCO RODRIGUEZ FUENTES 
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Rosero Garzón Cia. Ltda MRANSPORTE 

A ISOO)A 

2. ROSERO GARZON CÍA, LTDA 
   

     
   CERTIFICACION. 

Por medio de la presente y de conformidad con lo que determina el articulo 113, inciso 
segundo de la Ley de Compañías, certifico que la Junta General de socios de 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTES Y ASESORAMIENTO ROSERO GARZON 
CIA. LTDA.”- celebrada el 13 de Noviembre del 2007, autorizo a los señores. Enríquez 
Ramos Jesús Artemio, Enríquez Ramos Segundo Bayardo, Herrera: Ramos Ángel 
Edmundo, Imbago Venegas Edwin Ramiro, Paredes Enríquez Janeth del Roció, y Trejo 
Ibarra Luís Bolívar, la cesión de Cuatro, cuatro, cuatro, diez, nueve y, nueve 
participaciones sociales respectivamente, a favor del señor Herrera Narváez Segundo 
Guillermo. 

Ss, ) 
e 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, 

Tulcán, 14 de Noviembre del 2007 

  

CC. Expediente 2007 
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RBAZOBN El suscrito Notarío Público Segundo del Cantón Tulcón, 
CERIFICA Y DA YE que la iirmas y rúbricas puestas al = de 

z 
ESE 

precedent CERTIFICACIÓN DE LA COMPAÑÍA — DE TRANSPORTES Y 
ASESORAMIENTO "ROSBERO GARZÓN CIA. LTDA". correspó 4 asédala de na E RS Cy 

A 16] a EN 

ar ey 
ciudadanía y que se me puso a la vista. 
     Y        
  

  

: 099360261 
DIRECCION: CELULAR: 09768885 
AV. SAN FRANCISCO Y ARGENTINA E-Mail: ErogatranSOyahoo.es 
TEL. TULCAN: 2 983364



RAZÓN: El suscrito Notario Público Segundo del Cantón Tulcán, 
CERTIFICA Y DA FE que la firmas y rúbricas puestas al píe del 
precedente ACTA DE JUNTA GENERAL EXPRAORDIMARIA Y UNIVERSAL DE 
Socios, DE LA COMPASTA DE TRANSPORTES Y ASESORAMIENTO “ROSERO GARZON 
CIA. LTDA". corresponde a la cédula de ciudedenia y que se me puso 
a la vista. : 7 7 

Tuicán, a 15 de Noviembre del 2007. 
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HERRERA RAMOS: ANGEL EDMUNDO. : 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Tulcán 

Avenida Manabí entre calles Panamá y Guayaquil 

Número de Repertorio: 2007— 3633 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN TULCÁN, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Diecinueve de Diciembre de Dos Mil Siete queda inscrito el 

acto o contrato CESIÓN DE DERECHOS Y COMPRAVENTA en el Registro de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 319 a 340 con el número de 
inscripción 34 celebrado entre: ([ROSERO GARZON PATRICIA ARACELI en 

calidad de CEDENTE-VENDEDOR], [TREJO IBARRA LUIS BOLIVAR en calidad de 

CEDENTE-VENDEDOR], [CRUZ LIMA CLARA MATILDE en calidad de 

CEDENTE-VENDEDOR], [PAREDES ENRIQUÉZ JANETH DEL ROCIO en calidad de 

CEDENTE-VENDEDOR], [HERRERA NARVAEZ SEGUNDO GUILLERMO en calidad de 

CESIONARIO-COMPRADOR], [ENRIQUEZ RAMOSJESUS ARTEMIO en calidad de 

CEDENTE-VENDEDOR], [VILLARREAL HERRERA TATIANA MARGOTH en calidad de 

CEDENTE-VENDEDOR], [ENRIQUEZ RAMOS SEGUNDO BAYARDO en calidad de 

CEDENTE-VENDEDOR], [CHUGA CEVALTLOS YOLANDA ISABEL en Calidad de 

CEDENTE-VENDEDOR], [HERRERA RAMOS ANGEL EDMUNDO en calidad de 

CEDENTE-VENDEDOR], [BENITEZ ROSERO ADRIANA DEL PILAR en calidad de 

CEDENTE-VENDEDOR], [|IMBAGO VENEGAS EDWIN RAMIRO en calidad de 

CEDENTE-VENDEDOR]). 
  



¿ÓN 2 Tomé nota de la Cesión de PFarticioaciones due an 

tecede —. otorgada cor los señores  córyiges: Enríquez 

Ramos Jesús Artemio Y Villarreal Tatiana Margaoth z 

Enrialez Ramos Sedundo Bavardo y Chuga Cevallos Yolanda 

isabel : Herrera Ramos Angel Edmundo Y Benitez Rosero 

sdriana del Pilar s Imbadgo Venegas Edwin Ramiro y Rose- 

ro Barzón Fatricia Áraceli 2 Trejo ibarra Luis Balivar 

v Clara Matilde Cruz Lima 3 y « Faredes Enríguez daneth 

delo Rocio en favor del señor Herrera Harvás Segundo 

  

Guillerma .« al mergen de la escritura matriz de Consti-” 

tución de la Compañia de Transportes Y Asesoramiento 

Rosero Garzón Compañia Limitada . celebrada ante mí el 

tres de Marzo del año dos mil cinco 3 y en los términoz 

constantes en la presente escritura . en Duito , One 

de Diciembre del año dogs mil siete .- 
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> REPUBLICA DEL EGUADOR a, Y ¿TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL sf 
¿ CERTIFICADO DE VOTACION | 
E A 
Perdon EA CONSTITUYEN 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

  

195-0014 : 0400532024 
NUMERO ea CEDULA 

HERRERA PAMOS ÁNGEL EDMUNDO 
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